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NNAACCIIOONNAALL 
Exigen la aprobación de una política de Estado para derechos 
humanos 
En la elaboración de un nuevo programa nacional de derechos humanos se 
deben corregir deficiencias del aprobado durante el foxismo, centralmente, 
que se haya circunscrito al Poder Ejecutivo, por lo que es necesario 
involucrar al Legislativo y al Judicial, con el fin de que realmente exista una 
política de Estado en la materia, sostuvo Amerigo Incalcaterra, 
representante en México del Alto Comisionado de Derechos Humanos de 
Naciones Unidas. 
A su vez, en el contexto del seminario sobre los retos y desafíos del nuevo 
programa, organizado por la Secretaría de Gobernación, Adrien-Claude 
Zoller, presidente del grupo Ginebra por los Derechos Humanos, señaló que 
los alcances de dicho programa fracasarán si no están asociados a una 
reforma constitucional en la materia y a otra al Poder Judicial. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/08/24/index.php?section=politica&artic
le=013n1pol  

EENNTTIIDDAADDEESS 
BBAAJJAA  CCAALLIIFFOORRNNIIAA 

PDH en contra de antidoping en las escuelas 
La implementación de antidoping y “Operativo Mochila” en las escuelas es 
una clara violación a los derechos humanos, porque se atenta contra la 
intimidad de los niños y no se esta atacando las causas sino los efectos del 
consumo de drogas por lo que se exhortará a las autoridades educativas a 
no realzarlos. 
Así lo indicó la Coordinadora de Vinculación Social de la Procuraduría de los 
Derechos Humanos, Silvia Vázquez Camacho ante estos programas que han 
sido reforzados por el gobierno Federal de Felipe Calderón y que en Rosarito 
se ha interpuesto una queja ante el programa “Operativo Mochila”. 
“El pronunciamiento de la PDH es contra estos programas porque los niños 
son sujetos del derecho, el código civil establece que a partir de los 7 años 
se tiene la capacidad de decidir con quién estar y parte de la Convención de 
los Derechos de los Niños habla de derecho a la intimidad, además la 
Constitución establece que uno no puede ser revisado en sus pertenencias 
sino hay una orden de un juez, por lo que viola los derechos 
constitucionales”, explicó Vázquez Camacho. 
Nota completa en: 
http://www.el-mexicano.info/nota.aspx?idNota=257017&esSecc=True  

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
Se agrava la violación en derechos humanos en reclusorios 
Tras señalar que la violación de los derechos humanos en los reclusorios se 
ha agravado, el presidente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
del Distrito Federal, Emilio Alvarez Icaza, indicó el martes que este tema es 
uno de los pendientes que el Gobierno capitalino lo ha dejado de lado, junto 
con los temas de seguridad y justicia. 
Al hacer un análisis previo al primer informe de Marcelo Ebrard, el 
ombudsman capitalino señaló que lo más preocupante son los penales, el 
asunto es critico, está en descomposición. Señaló que esto no sólo se 



confirma en los informes presentados por la Comisión sino también en la 
reciente visita del relator de la Comisión Interamericana. 
Nota completa en: 
http://www.oem.com.mx/elsoldemexico/notas/n390506.htm  
Alerta Teresa Ulloa sobre peligro de regular el sexoservicio 
La aprobación de una ley para el Distrito Federal que regularice el 
sexoservicio en la capital del país, como la que proponen los diputados 
locales perredistas, favorecerá la explotación sexual de la mujer y la niñez, 
advirtió el miércoles Teresa Ulloa, representante de la Coalición 
Internacional contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el 
Caribe. 
En entrevista, lamentó que esta propuesta sea respaldada por Emilio 
Alvarez Icaza, presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, cuando debe ser rechazada por afectar la dignidad de las personas. 
Señaló que según las estadísticas internacionales la industria de la 
explotación sexual internacional ya ocupa el segundo lugar dentro de las 
actividades ilícitas, pues desplazo al tráfico de armas, mientras que el 
primer sitio está el narcotráfico. 
Nota completa en: 
http://www.oem.com.mx/elsoldemexico/notas/n391892.htm  

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 
Investiga Derechos Humanos centro de rehabilitación 
La Procuraduría de los Derechos Humanos de Guanajuato (PDHG) inició por 
oficio una investigación sobre las condiciones en el anexo de Irapuato 
llamado "Vive y Deja Vivir". 
Este centro que fue el foco de atención, luego de la detención de Juan 
Carlos Lino López, director del Centro de Rehabilitación "Vive y Deja Vivir", 
acusado de administrar pastillas psicotrópicas a los internos, además del 
posible maltrato a los pacientes en su etapa de internamiento. 
Nota completa en: 
http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=37653  

GGUUEERRRREERROO  
Piden normalistas de Ayotzinapa ayuda a la Coddehum 
La generación de egresados Lucio Cabañas Barrientos de la Escuela Normal 
Rural de Ayotzinapa pidieron la intervención del presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos del estado, Juan Alarcón Hernández, para demandar 
a la Secretaría de Educación en Guerrero 105 plazas.  
Nota completa en: 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/08/24/index.php?section=soci
edad&article=005n3soc  
Más agresiones al indígena que llevará a la CIDH el caso de su 
esposa violada por militares 
Presuntos agentes paramilitares que trabajan para el 48 batallón del 
Ejército que tiene su cuartel en Cruz Grande están hostigando al indígena 
me’phaa Fortunato Prisciliano Sierra, quien próximamente se presentará en 
audiencia en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
para denunciar la violación sexual que cometieron militares contra su 
esposa, Inés Fernández Ortega, en marzo de 2002. 
El caso se llevó a la CIDH, organismo dependiente de la OEA, con sede en 
Washington, porque en México las autoridades han negado la justicia. 
Nota completa en: 
http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=23825 



Para mayor información: 
En 2002, violada por soldados; ahora, amenazada de muerte por 
denunciarlos 
http://www.jornada.unam.mx/2007/08/24/index.php?section=politica&artic
le=017n1pol  
El TUA dará la última palabra en La Parota: Chavarría Barrera 
Mientras el secretario de Gobierno, Armando Chavarría Barrera consideró 
que el proyecto hidroeléctrico La Parota no está cancelado y advirtió que 
será el Tribunal Unitario Agrario (TUA) quien diga la última palabra, el 
Consejo Consultivo para el Desarrollo Sustentable de la Semarnat, núcleo 
Guerrero, criticó que los gobiernos federal y estatal y otros sectores insistan 
en la construcción de la presa, pese a la negativa de los pueblos afectados y 
los reveses en los tribunales. 
En tanto, en Acapulco, la APPG expresó su beneplácito por la resolución de 
la juez Livia Lizbeth Larumbe Radilla, de suspender el proyecto y el Partido 
Accción Nacional por el contrario, consideró que la resolución evita el 
desarrollo en Acapulco. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/08/24/index.php?section=soci
edad&article=004n1soc  
Para mayor información: 
Anuncia Zeferino que en unos días dirá en definitiva si se hace La 
Parota o no 
http://www.suracapulco.com.mx/nota1.php?id_nota=23842  

JJAALLIISSCCOO 
Necesario, aumentar número de visitadores y oficinas regionales de 
la CEDHJ: Alvarez 
Hoy visitará Ocotlán ante el alarmante incremento de quejas en contra de 
policías municipales 
El número de visitadores y oficinas regionales de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos deberán duplicarse si el proyecto de presupuesto en que 
trabaja y está por concluir el Consejo Ciudadano es aprobado por los 
poderes Ejecutivo y Legislativo; para eso se anticipa que también deberán 
duplicarse los recursos, pasar al menos a 100 millones de pesos contra los 
56 que se ejercen este año, y terminar con cuatro años en que la CEDHJ ha 
mantenido prácticamente congelado su presupuesto. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/08/24/index.php?section=politic
a&article=003n1pol    
Conocer sus condiciones de vida para poder apoyarlos, el objetivo 
En Zapopan habitan alrededor de 15 mil indígenas de cuya población sólo se 
sabe que provienen de estados vecinos como Michoacán, e incluso de 
Guerrero y Oxaca, y que pertenecen a las comunidades de huicholes, 
mixtecos y purépechas. Por tal motivo, mañana el Instituto de las Mujeres 
de la ex Villa Maicera llevará a cabo el primer Encuentro de Indígenas 
Migrantes de la Zona Metropolitana con el propósito de conocer cuáles son 
sus condiciones de vida y acercarlos a los servicios que ofrece el 
Ayuntamiento. 
En el evento, a organizarse en la Unidad Basílica, se abordarán temas de 
derechos humanos, equidad de género, desarrollo social y económico, así 
como políticas públicas para la adaptación de la comunidad indígena a la 
población local. 



Nota completa en: 
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2007/08/24/index.php?section=socied
ad&article=006n2soc  
Indagan agresión a ejidatarios 
El desenlace de un conflicto por playas de Tomatlán que duró más de 40 
años, generó la intervención de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
Jalisco (CEDHJ) porque hay quejas de lesiones y detenciones ilegales por 
parte de la Policía Estatal. 
Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, presidente de la CEDHJ, dijo que la Tercera 
Visitaduría se trasladó al ejido Campo Acosta, la zona en conflicto entre 
indígenas y ejidatarios, luego que reportaron por teléfono que los agentes 
habían golpeado a hombres y mujeres cuando éstos intentaron 
entrevistarse con ellos. 
Nota completa en: 
http://www.mural.com/comunidad/articulo/386/770466/  

PPUUEEBBLLAA 
Los trabajos no remunerados 
De acuerdo con datos oficiales, del total de trabajadores de todo el país que 
no tienen salario –ya que su ingreso económico lo obtienen por comisiones 
o propinas– el 10 por ciento se concentra en Puebla, y a su vez, en el 
estado está el 16 por ciento de la gente que labora. 
Estas cifras demuestran el crecimiento de la precariedad del trabajo y, 
sobre todo, que el marco legal que debería evitar que esta situación 
prolifere no sirve para frenar dicha injusticia. Por el contrario, es una 
práctica que cada vez se reproduce más en empresas con un alto poder 
económico, como Wal Mart, la principal cadena de tiendas de autoservicio 
en México. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2007/08/24/puebla/editorial.php  

QQUUEERRÉÉTTAARROO  
Destituyen a funcionario del ISSSTE en Querétaro 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE) informó de la destitución de Alfonso Francisco Ahumada, jefe del 
Departamento de Atención Médica del Hospital General del organismo en 
Querétaro, por negarse a proporcionar el servicio de visita médica 
domiciliaria a un par de ancianos, imposibilitados para acudir a la clínica. 
Nota completa en: 
http://www.jornada.unam.mx/2007/08/24/index.php?section=politica&artic
le=023n2pol  

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ 
Niega SEGE que desatienda recomendaciones de la CEDH 
La jefa del Departamento Jurídico de la SEGE, Silvia Elena Escobedo 
Palomino, negó que la dependencia desatienda las recomendaciones o 
cualquier observación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH), 
por lo que se dijo extrañada de la presunta declaración que hace la titular 
de ese organismo, Magdalena González Vega. 
La funcionaria apuntó que todas las observaciones que hace la CEDH son 
debidamente atendidas, por lo que es extraño que la dependencia declare 
que minorizar las recomendaciones de ésta institución. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadasanluis.com.mx/2007/08/24/pol3.php 
Acusan a Vicente Toledo de discriminación a homosexuales 



El legislador perredista Roberto Cervantes Barajas afirmó que los 
comentarios realizados por su homólogo panista, Vicente Toledo Alvarez, en 
contra de la Ley de Sociedades de Convivencia son discriminatorios. 
También añadió que dicho diputado no es el idóneo para presidir la 
Comisión de Equidad y Genero en el Congreso del Estado. 
El promotor de la Ley de Sociedades de Convivencia, añadió que cómo va a 
ser difícil que Vicente Toledo Alvarez cambie su punto de vista, lo mejor que 
podrá hacer es seguir en un marco de respeto “aunque para nada comparte 
sus conceptos”. 
Nota completa en: 
http://www.lajornadasanluis.com.mx/2007/08/24/pol6.php   

  

  
La Red de Vigías del Ombudsman envía una  síntesis informativa que se elabora 
mediante la consulta diaria electrónica a medios electrónicos mexicanos de 
circulación local y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el que 
los integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  
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